RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006289, Ent. N° 5016/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la contratación directa de Licencias Enterprise Agreement, a la empresa Microsoft Licensing GP, por un período de tres años; 

RESULTANDO: 1) que por informe de fecha 29 de mayo de 2015, la Coordinadora de Sistemas Informáticos expresa que en el año 2012 el Ministerio firmó un acuerdo de licenciamiento con la mencionada empresa, habiéndose instalado un software a través del cual se encuentran en funcionamiento la mayoría de los productos Microsoft, el cual venció el 31 de marzo de 2015;

                    2) que se llevó a cabo un proceso de negociación con la empresa Microsoft, lográndose con fecha 28 de abril, una oferta de U$S 465.850,08, que incluyó 620 horas adicionales de soporte y consultoría brindadas por el socio tecnológico seleccionado, considerándose una oferta conveniente para el Inciso, siendo además el único proveedor de dicho licenciamiento y mantenimiento, por lo que se solicita se realice la compra directa por excepción al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;

                     3) que el monto ofertado será pagadero en 3 cuotas anuales de U$S 155.283,36 sin impuestos;

                     4) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, por el cual se adjudica la contratación de Licencias Enterprise Agreement, a la empresa Microsoft Licensing GP, por un plazo de 3 años a partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, por un importe anual de U$S 155.283,36 impuestos incluidos, expresándose:

4.1) que dicha contratación es necesaria para el correcto funcionamiento de los productos Microsoft que funcionan en el equipamiento del Ministerio y ser dicha empresa, la única que cuenta con ese licenciamiento;
4.2) que asimismo, se autoriza la inversión de la suma total de U$S 465.850,08 impuestos incluidos, la que se atenderá con cargo a la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010;
5) que consta Documento de Afectación Nº 423 ambos de fecha 12 de junio de 2015, con cargo al Inciso 10, UE 001, Financiamiento 1.1, Prog. 360, Proy. 972, Obj. Gas. 285, TC 3, por un total nominal de $ 1:811.639.- Documento Confirmado y Suscrito, y Constancia de Afectación de Crédito 001, detallando los importes a comprometer por ejercicio (2015: U$S 64.701, 2016: U$S 155.283, 2017: U$S 155.283 y 2018: U$S 90.583.- Total U$S 465.850.-), a favor del proveedor Microsoft Licensing GP;
 
CONSIDERANDO:  que se ha configurado la causal prevista en el Literal C), del Numeral 3), del Artículo 33 del T.OC.A.F., para proceder a la contratación directa de referencia, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total U$S 465.850 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, de acuerdo a la previsión realizada, así como del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244; 

2) Asimismo, previo a la intervención, deberá además la Contadora Auditora, comprobar que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de contratación remitidas, y que el gasto no cuente con principio de ejecución, debiendo en ese caso, observar el mismo;

3) Comunicar a la Contadora Auditora, y

4) Devolver las actuaciones.-
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